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De conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno Local, en sesión

extraordinaria y urgente celebrada el día 5 de mayo de 2012, al PUNTO 2.-

"CONTRA TO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

DE AGUAS RESIDUALES", en cuyo apartado dispositivo CUARTO se resolvió:

"Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del Contratante,

con una antelación mínima de cuatro días con respecto a la reunión que deba

celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 146.1 del

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre", por el presente se procede a

publicar la constitución de la Mesa de Contratación, que será la siguiente:

Presidente, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Barbate o miembro

de la Corporación en quien delegue.

Vocales:

- El Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Hacienda.

- El Interventor Municipal.

- El Arquitecto Municipal.

- El Asesor Jurídico Municipal.

- Secretario, la Secretaria Ge idental o funcionario/a en quien delegue.
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